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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y ANUNCIES (ro» hayan de i IR 
seriarse en los BOLITUVBS OFICIALES se bao de mandar 
al Gefe Político respectÍTo, por CUTO conducto se pa
sarán i los Editores de los menciónalos periódicos* 

iñ$alorden d$ 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA. TODOS LOS. DLAJ, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

. Pstcio DK SDSCBTCIOSJ—En esta capitJv llevado i domicilio, 40.rs. mensuales 
anticipados; fuera DE ella t* « j a l m<$;36 el trimestre; 7í'e> semestre, y 144 
por un año.—SE admiten suscriciouesen Madrid en las oficinas del BOLITIH, 
Corredera baja de San Pablo, número BLbaio — Fuera.de esta capital, directa
mente por medio DE carta al EDITOR, rnnnclusion del importe del tiempo del abono 
en SELLOS.—I'-n-nfimerp-suelto 1 reales 

.Il8antQ'0 <>'• &i 
LaF'iisnosxíores» de Iss Anorta»*,. pe,• \^ 

que sea", i instancia de parte no pobre, se insertarán 
o t i c i a l n ' e t i t e : a s i m ^ n i o n u a ' q i w . ••• m i i e r 
Diente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarándo-
r»»»'ps ñor r u d a l i n e a de. inn^rHn»*. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

¿ f.Qt.tl!*'l ! 
tovu ,.'A 

PRESIDENCIA 

P A R T E O F L F C L A L . 

DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S.M.Ia Reina nnesiraSeflora (Q.D.G.) 
Y so augusta Real Familia, continúan en 
EL Real Sitio de San Ildefonso, sin nove

DAD en su importante «alud. 

REALE9 DECRETOS. 

En el espediente en IJUE el Goberaa-
tlor de la pn vineia de Cuenca ha nega
do a) Juez de .primera instancia de la 
capital la *utoii>acicn,para procesar á 
los individúes del Ayuntamiento de Ca-
fiada del Huyo eo 4 8 4 4 , del cual re -
aulla: 

Que K i c l á s Rodríguez, Pablo Gó
mez, Alejo López y Baltasar Villar, in
dividúes que compusieron el / j u n t a 
miento de O fiada del Hoyo en el a ño de 
1 8 4 4 , otorgan n escritura de venia ásu 
convecino Julián Delgado en 22 de ene
ro del ief< ritió año de dos dehesas per
tenecientes ¿ los propios del citado 

pueblo: 
Que para llevar á efecto dicha venta 

S E fui mu el oportuno espediente man
dado instruirj>or la Diputación provincial 
de Cuenca en viitud de la Real orden de 
2 4 de agosto de 1854 , previniéndose por 
aquella corporación que la ven ta de las dos 
dehesas tituladas Pradoncerrado y P ie 
dra-arenisca, del caudal de los propíos 
de Cañada del Hoyo, se efectuase acen
so enfitéutico en cuanto al suelo, y en 
metálico y al contado el arbolado que 
contuvieran las mismas: 

Que sacadas en suc<osecuencia¿pú
blica subasta, se anunciaron por tres 
v e c e s en los meses de abril á mayo de 
1 8 4 5 , fincando el remate en Julián Del
gado, con la (bligacion de que habia de 
dar participación proporcional á todo ve
cino del dicho putb'.o de la Cañada del 
Boyo que lu solicitase: y que había de 
entregar, ermo entregó, en laPeposita-
ria de propios ¿el pueblo, los 1 6 0 0 rs . , 
•valor del arbolado de las mismas; cuyas 
operaciones FUERON aprobadas por la Di*"' 
putacien provincial EN ^\ de noviembre 
del845,oideoaudoa) Ayunta miento qufr 
otorgara la conespondiénle escritura, 
cerno lo hizo en 22 de EÍCRO de 4 8 4 4 : 

Que los herederos del rt matante J u -
üan Delgado hicieron cesión de las par- ' cía se instruyeron en el referido Juzg 

tes chía les correspondían, traspasando 
el dominio útil de las indicadas dehesas 
en 48151 á los demás vecinos que lo s o 
licitaron, y quienes en 2 7 de agosto de! 
antes citado año vendieron ¿'doriHfukn 
Giménez Ochaiido 4 0 . 0 0 0 pinos, de los 
que dichas dehesas contenían, en precio 
de 4.2(JO.OOO rs. , sin que se haya cor
lado ninguno hasta el dia: 

Que;por la diferencia notabilísima, en. 
el precio que se subastaron las dehesas 
al en que se enajenaron los piuos y p:e--
sumiendo una gran defraudación, el 
guarda mayor de montes denunció el 
hecho al Juzgado correspondiente; el 
cual, después de practicadas las Opor
tunas diligenciasen averiguación, soli
citó la correspondiente autorización para 
procesar a 1 s individuos ¡del Ayunta
miento de Cañada del Hovp porsuponer 
que luibian cometido el delito previsto 
y penado en el artículo 3 2 4 del Código 
penal: _[• • J j J ú T 

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdo cqn el dictamen del Consejo 
provincial, negóáquel requisiio, fundan -̂, 
düse en que de las actuaciones práctica -
das por el Juzgado no apareciá que di
chos funcionarios hubiesen cometido el 
delito que se les imputaba, . JAJOT 

Considerando que en este espediente 
se tratar de la persecución de un .delito 
cometido con anterioridad á la promul
gación del Código penal vigente, por cu
ya ra2on no puede concederse la auto-
i izacion en la forma que se solicita por 
el Juzgado^ el cuál, si lo estima oportu
no, puede no obstante practicar lasavé-
riguaciones y diligencias ^nduceotos 
al castigo de los hechos espuestos, t e 
niendo en cuenta la consideración ante
dicha; J . . .| s;oT 

Conformándome con lo Informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo d5 Estado, I 

Vengo en negar la autorización soli
citada. 

Dado en Araojuez á 4 i, de junio de 
486( j .T-Está rubricado de la Real ma
no.—Él í'resideuté del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'L'onnell. 

í ín el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provircia de Jaco y el Juez de pri
mera instancia de Alcalá la Real, de 
los cuales resulta: 

Que á consecuencia de una de non -

do procedimientos Criminales por usur- glamento de 25 de setiembre de 4 8 6 3 , 
pación de un prado de servidumbre pe- ' 
cuaria perteneciente al común de Alca
lá la Real, y ofrecida la causa al Ayun
tamiento contestó, que le correspondía 
conocer del asunto en virtud del art. 74 
de la ley de 8 de enero de 4 8 4 5 : ! *fl 

Que el Gobernador de la provincia, 
con conocimiento de lo ocurrido, pidió' 
al Juez que suspendiera los procedi
mientos, y al Ayuntamiento que le in
formara sobre el asunto: 

QueelJt iez contestó al óobernador 
que le requiriese de inhibición con a r 
reglo al reglamento de 2 5 de setiembre 
de 48G3, ó le dejara espedita su juris
dicción: I 

Que el Gobernador comunicó al Juez 
el informe del Ayuntamiento, y des
pués, de acuerdo con él Consejo pro
vincial, le requirió formalmente dejin-
hibicion. fundándose en el núm. 2. del 
artículo 7 4 , y 2.* del 8 0 de la ley de 
8 de enero de 4845 , y en el núm. 5 .° 
del art. 83 de la ley de 25 de setiera-

• « f e W H . . . R . I 0|,i 
Que sustanciado el incidente de com

petencia, declaró tenerla el Juez, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, apo_-
yándose principalmente en que las dis
posiciones invocadas por el Gobernador 
se refieren solamente á cuestiones civi
les y no á los asuntos criminales: 

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Con-
spjo'proVincial, resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Visto ej¡.nyj'm.'2.a déí art. 7*4 de la 
ley de 8ó>í.enero de 4 8 4 5 , que encar
ga al Alcalde como administrador del 
pueblo, procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes al común: 

Visto el núm. 2 / del art. 8 0 de la 
misma l e ^ según el cual es atribu
ción de los Ayuntamientos arreglar por 
medio de acuerdos, conformándose con 
las leyes y reglamentos, el disfrute de 
los pastos, aguas y demás aprovecha-' 

. míenlos comunes en donde no haya un 
régimen especial, autorizado competen
temente: 

Visto el núm. 5.° del art. 8 3 dd la' 
ley de 25 de setiembre de 4 8 6 3 , cjue 
atribuye al conocimiento de los Conse 

ciosas relativas á las intrusiones y usar 
paciones en los caminos y vias públi
cas y servidumbres pecuarias de todas 
clases: 

Visto el núm. 4.* del art. 54 del re-

que prohibe á los Gobernadores susci
tar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el c a s 
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la : Au
toridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fall i que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar. 

Considerando: > 
4.° Que sea cualquiera la natura

leza y propiedad del terreno usurpado, 
desde el momente en que aparece! ha
berse cometido, un delito, á los Trjbu-
nnles de justicia corresponde Conocer 
de 61: 

2.* Qué las disposiciones invocadas 
en favor de la Administración no le 
encargan el conocimiento de los delitos 
ó faltas que se cometan, usurpando ser
vidumbres p ú b l i c a ^ terrenos del co
mún, sino entender en las cuestiones 
Cjiv/ilesj.que se p r o ^ e y a q e,oa osle mo
tivo, cuando ía usurpación sea reciente 
y Tic 1 de comprobar. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada,esta 
competencia y que no ha lu¿ar á tíeci-

Dado en Palacio á 10 de junia de 
4866-—Está rubí¡cado de la J^eaY'ma-
no.—El ̂ Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

SfíNlSTERia DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 
jBun Kui:ouaT¿ri M avión/o** atkui 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con. 
el parecer de mi Consejo de Ministros. 

Venjío en decretar lo siguiente: 
ni)L JIO'ÍTÍCÍII Q*UJINU/) ''O Y ÍIAÍJRIITITUJFJ 

,#Uiíeu!o 1.° Los sargentos y cabos 
del ejército y batallones de intaoluria de 
Marina que después de babor obu-iiido 
sus licencias absolutas, y los que de las 
mismas clases haya ó pasado á la reserva para eslingoir el tiempo de su éqipe-

jos provinciales las cuestiones conten- n n « 5 1 «mearen volver a » * e r v W de las 
ciosas rplmivfis Á l»« ininisiones v usar- » r r a a s p^r med¡5 del reenganche, por medís de» reengancoe, solóles 

será' admitido en la clase de soldado y 
precisamente en los mismos cuerpos 6 
instituto* DOODE cumplieron su empefio 
anterior, sea cualquiera el tiempo Iras-

http://Fuera.de


currido'deida que tomaron sus Ucencias 
absolutas 6 pasaron á la siluicion de re 
•erra hasta el acto de reeogamharse. 

Arl. 2 .* Se autoriza al Gobierno pa
ra que en los casos de reducción de la 
fuerza armada, alteraciones en la orga-
nizaciou del ejército ú otros de conre-
siencia para el servicio, pueda espedir 
sus licencias absolutas é los sargentos y 
cabos reeoganchados, satisfaciéndoseles 
siempre los premios que tengan deven
gados hasta el día de su licsnciamient'i. 

Art. 5 .* Mi Gobierno dará cuenta á 
las Cortes oportunamente de las disposi
ciones contenidas en esto decreto. 

Dado en Patatio á 7 de julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Esta rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo Ü'Docnell. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DgLVPROVlMCUDR*\DRlD 

Seccionde Fomento.—Negociado 7.°—Minas.— 
Número 150. 

Por decreto de esla fecha he venido 
en aprobar la constitución de una S o 
ciedad especial minera, que. bajo el t í 
tulo de Angeles, se ha estauleedo en 
esta capital con el objeto de beneficiar la 
mina de plomo del mismo nombre, sita 
en término de Cuevas, de la provincia 
de Almería, por escritura de 10 de ma
yo de 1 8 6 5 y 19 de mayo del corriente 
año. 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oGciales de la capital en cum
plimiento de las disposiciones vigentes. 

Madrid 11 de julio de 1 8 6 6 . 

Bl Gobernador, 
Cirio . Marforl. 

Número 254. 
BOOOMia fcftl no rameifj*.» runa ,nuni i -c 

Por decreto de esta fecha ha sido 
aprobado el acuerdo'de disolución de la 
Sociedad especial minera, constituida én 
en esta corte, con el nombre de Mala" 
noche y Carolina, tomado en junta g e 
neral de accionistas de la misma e ldia 
7 de abril del corriente año. 

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial en cum
plimiento de las disposiciones vigentes. 

Madrid 13 de julio de 1 8 6 6 . 

Bl Gobernador, \ i 
Carlos M a r f o r l . 

TONTA PROVINCIAL DE IIST&UCClON PUBLICA 

Esta Junta, teniendo en cuenta las 
reclamaciones de las locales de primera 
enseñanza, y de conformidad con lo pre
venido en el art. 10 de la ley & 9 de 
setiembre de 1 8 5 7 , ha acordado que 
desde el 2 6 del actual hasta el 3 0 de 
agosto próximo se reduzcan á tres horas 
por la mañana las clases de las escuelas 
públicas de esla provincia. 

Madrid 2 0 de julio de 1 8 6 6 . — E l Vi
cepresidente, Blas Diaz de Mendivü.— 
El Secretario, José P. Clemente. 

(CONTINUACIÓN.) 

LINEAS. 

Liria. . . . 
Losa del OBspo. 

Valencia á AlbarracinJ9 h e , v* 
por Ademui. 

PUNTO; DE ETAPA. 
Kilómetros 

entre • • 
las cUpis. 

Granada á Jaén. 

Í
Aras de Aljuente. . 
Vdemaz. . . . . 
Javaloyas. . . . 
Albarracin.. . . 

Total. 

Granada á Almería por} S*?? d i X r - • 
Guadix. <tinaaa. . 

i Está con»rendido en el 
' i d e Madrid aGranada. 

'Uuelor Sanlilau. . 
Diezma. 

Nacimiento (4 £ . tf.). 
Gador 
Almería 

total . 

Lachar 
Granada á Málaga por* L o J a -

Lo ja . . . . / <Al larna le ( tK . i . ) . . 
Colmenar. . , . 
M * laga 

Total. . • 

Ventas de Iluelma. . . . 
iMhama 

Granada á Málaga por J l ) t í r i a n a . . . . 
A l h a m a y C o l u i e n a r . \ C ü | m e n a r ; 

Málaga 

Total. 

Total. 
I H • t ti I Á M V I W M * * i 

/Casabermeja. . . 
í Antequera. . . . 

Málaga á Córdoba poM Benainejí. . ¿ • 
Antequera, Lucen*< Luctna 
y Fernan-Nonez. .JAguilar 

f Feman-Nuüez. . . 
\ Córdoba 

Total. 

/Benalmadena. . . . 
Málaga áAlgeciras por febe,la-- • s• • • 

la costa. . . . { | 8 l e P ° Q a - ; • • ' • •JSanRoqne 
(Algeciras. . . . 

Total 
' > - notial .AHÍ 

I , 

25 ,0 
26 ,5 
17,0 
28 ,5 
26,0 
51 ,5 
25 .5 

178.5 

N u m e r o 
do vecinos de 
cada etapa* 

11,5 
27 ,5 
22 ,5 
27 ,5 
20 .0 
29 ,0 
14,5 

1 5 2 , 5 

21,5 
51,0 
27 ,5 
18,5 
29 ,5 

Í28.0 

26,5 
21 ,5 
25,5 
14,0 
29,5 

1 1 7 , 0 

/Pinos-Puente | 
V Alcalá la Real 1 

Granada áCórdoba. .<Luque [i K. i). . . .| 
/Castro del Kio. . . . 
VCórdoba 

Total. . 

Lachar 
Luja*.*. •/• s •! • -Uicn^iq »i\ i 
Archidona 

Granada á Sevilla porlAntequera 
L o j a . Anlequera, JLa Iluda 
Osuna-y Alcalá deNOsuna. . . . . . 
Guadaira. . . jPuebla de Cazalla. . . 

Ara haI • 
Alcalá de Guadaira. . 
SevillaJ . . " . ' 

16,0 
54,5 
52 ,0 
24,0 
30,0 

142,5 

2I,Í> 
31,0 
25 ,0 
17,5 
26 .0 
25 0 
17,5 
20 ,0 
25 .0 
16.0 

222,5 

23 ,0 
25,0 
27 ,ü 
22,< 
21,0 
21,5 
31,5 

1 6 9 , 0 

i . 

23,0 
33.5 
26 .5 
55 .5 
11,0 

1 2 9 . ó 

DISTRITOS 

¿ que pertenecen. 

2.181V 
2 5 4 } 

1.271 > 
2351 
5 7 8 J 

Valencia. 

279, 
287, 

2 .366 
8 1 3 ' 
4931 
5831 

5.439, 

Granada. 

OnSEaVACIONES. 

Este camino se separa en 
Ademuz del de Valencia 4 
Cuenca. 

172» 
5 .235J 

887 (.Granada. 
1.332Í 

25 .95á) 

Granada. 

JjjíJJGranachu 
1.251 
2 .570 Andalucía. 

11.156 
" oha!b 

I72\ 

1 782/GranadB. 
6 .445) 

572 

- n i m i 

Hasta Guadix esta linea e» 
conm 1] con la de Murcia á Gra
nada. . • íi ' " 1 

Se fíja á Nacimiento coma 
etapa por ser el único puebla 
que' se encuentra á propósito 
entre Fifia na y Gador; la ver
dadera distancia de Piúana á 
Nacimiento son 2 i K. t puet 
los 20 que aparecen en la co
lumna de distancias eslán con
tados sobre la carretera hasta 
el punto en que arranca el ca
mino á Nacimiento. 

4.499, 
1.0171 
2.041 
1.8371 

50.350! 

Este cam»no empalma en 
Colmenar con la anterior car 
retera. 

J . > > 
1 

il1. oa¡:»í»/fior> 
itttihi 01 

| i a»lm>».ni 
:olditiq 

De Granada á Loja es co
mún este camino con la car-
relera de Granada á Málaga, 
y en Alcalá de Guadaira ta 
une con la de Madrid á Sevilla. 

fui f'r ^¡<l 
Andalucía. 

1 . 5 5 0 . n L 
6 > 4 4 5 Granada. 
1.151 
5 .678 
2 .7591 Andalucía. 
1.654 

1 Í . 156 
; - > 1 í i. 1 

: - l . e m i « n j ^ 

172\ 
. 1.281 (Granada. 

2.555 
1.6ü81 . . . ^ 
3 2 5 8 Andalucía. 

I 
-laq efti on \ • •J cétUin uará.j 

• i t J S ^ > . UT.u ^ 



QOBLERXO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

CONTADURÍA DE LOS F02ÍDDS DEL P R E S U P U E S T O P R O V W C M J L V 

MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 5 Á 1866.—AüPLUClON; 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales. conforma á lo pre
venido en el arl. 3 7 de la lev de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 
de setiembre de 1 8 6 5 y al 9 5 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

Artículos. 

2.* 
5 .* 

5 / 

oiMK oh 

1 • 

«I Si» oiaHl 
( b4h) sb 
-ÍHJüí ( 

2 • 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
obl iga tor ios . 

CAPITULO I. — Administra
ción provincial. 

Personal de la Diputación y 
Consejo provincial. . . . 

ídem de ía Comisión de exa
men de cuentas municipa
les y de Pósitos 

Material de la Diputación, Con
sejo y Cjnta .uiia de fundos 
provinciales.' 

Ídem de ta Comisión de exa
men y cuentas municipales 
y de Pósitos 

Ídem de U Opositaría de fon 
] des provinciales 

(Sueldos dé los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales 

Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes 

ídem de los Médicos de baños 
y aguas mínenles. . . . 

Ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . . . 

CAPITULO II.—Servicios ge 
nerales. 

dastos de quintas. . . 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publica

ción del iíoletin Oficial. 
Ídem de elecciones de Diputa

dos provinciales y á Cortes. 
Ídem de calamidades públicas. 

CAPITULO UL—Otra* públi
cas de carácter obligatorio. 

/Persona! de las obras de repa 
ración de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. . . 

«laterial para estas obras. . . 
Personal de las obras de con

servaron de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que se hallan eu el mismo 
caso 

Material para estas mismas 
I obras 
Gastos de construcción, repa 

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8 0 0 0 almas. . . . 

¡Gastos de cons ruccion de no 
presidio correccional en la 
capital de provincia. . . 

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia 

Pensiones concedidas legal
mente i ' . 

Intereses y amortización de) 
empréstito d e 6 millones apro-
bajo en 1.* de abril de 1 8 5 7 . 

Artículos. 

Escudos. 

Toial 
por capítulos 

Escudos. 

8 . 4 7 0 . 0 0 8 

Total 
por secciono*. 

Escudos. 

7 . 0 0 0 
5 0 . 0 0 0 

I I 

fiísteso! .oí 

8 . 4 7 0 , 0 0 8 

5 7 . 0 0 0 

tahufaia 

n Is oía 
be , Gloso 

4 

. .nii 

ola! 
» sb si i sbsf fa Y ft/jjjtfj 

1 . 8 0 O / 

¡ « n a 

I j 8 0 0 

Artículos. 

4,° 

5 . * 

1 . ° 
2 / 

3 / 

4 / 

6 . 
7 / 

1 / 

2 / 

5 / 

4 . * 

6.° 

2 . # 

EOftlil fifi 

Único. 

ttftft fe 

m»Uul si 
Único. 

(i 1 í! *V7 W 

Obligaciones ó contratos cele 
brados con la debida autori
zación 

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia 

CAPITLLO; V.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo. . 
|Subvencion ó suplemento qne 

abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
do segunda enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la .provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros, 

ídem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera ensefianza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes. . . 

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial 

Artículos. 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

. R 9 Í f t l C . 
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Único. 

CAPITULO Beneficencia. 

Menciones de la Junta provin
cial. 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia pira el 
sostenimiento de los Uospi 
(ales 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordia 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos 

Uern id. id. de las casas de 
Maternidad. . . . . . 

IJcm id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

CAPITULO VIL — Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . • J . 
ídem de Establecimientos pe

nales. . . . . - • * 

CAPITULO VIII.—Impre
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . J 

SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos 
v o l u n t a r i o s . 

CAPITULO I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 

'Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el pan ge
neral del Gobierno. . . . 

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plao ge
neral del Gobierno. . . . 

CAPITULO m.—Obras di-
versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. . . 

Tottí 
por 

Escodas. 

I0U 



i 

ünico. 

Total j 
por secciones. 

1 ? 

CAPITULO VI.—Otros gastos. 

Cantidades destinadas á obje
tos de iuletés provincial. . 

SECCIÓN TFKCERA.—Gastos 
a d i c i o n a l e s . 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas 
por adición de ejercicios cer

rados. 

Obligaciones pendientes de pa
po en ¿0 «le setiembre de 
186 , proc« denles del pre
supuesto anterior. . . . 

ídem id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestes 
anteriores. . . . L 

Total general. . 67 .270 ,008 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL OE HACIENDA PÚ
BLICA I)E LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 4 del mes de agosto próximo 
tendrá lugar en las subalternas de esta 
provincia que se espresarán á continua
ción, el ¿elo para enajenar en subasta 
pública, al tipo de 250 milésimas de es
cudo, los cajones que se señalan á cada 

una. 
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SESTA SECCIÓN, 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta cor
te, se llama á los que se crean con de
recho á heredar los bienes quedados por 
fallecimiento de doo Ramón Mas y Ala
da!» natural deMonlesa, hijo do don José 
María y de dona Ignacia, ocurrido en es
ta corte en 8 de febrero último, á fío de 
que eo el término de treinta dias siguien
tes al de la publicación de este cilicio 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle de la Union, núm. 6, piso bajo; y 
se hace saber que ¿[bien bizo testamento 
reciproco con su esposa doña Juana Li-
duy, resulta que esta ha f.¡lucido. 

Madrid 10 de julio de i SCii.—El tíscri-
bano,Luis Escobar. 
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Los espresados envases estarán de 
manifiesto en las respectivas subalter
nas desde el dia de la inserción de este 
anuncio eri el Boletín Oficial de la pro
vincia hasta el de la subasta, hallándole 
loa envases divididos en lotes de 10, 20. 
3 0 y 4 0 cajones para mayor comodidad 
del público. .y 

lladrid 21 de julio de, iSCG.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

s^V'U;: i 
Por providencia del señor don Fran

cisco Soler, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, re
frendada por el Escribanode número don 
Nicolás de Mul ta , se saca á la venta en 
pública subasta un cuadro pintado en 
lienzo, representando la Fecundidad, ca
lificado por los peritos como copia de otro 
igual que existe en el Museo de Pinturas 
de esta c o i le, y lasado en tal concepto en 
|a cantidad de 50 . (00 rs., cuyo remate 
tendrá lugar el dia 50 del actual, á la 
una de su tarde, en la Sala de audien
cias de dicho Juzgado, advirtiendo que 
dicho cuadro existe dt| osilado en poder 
de don Anselmo Fernandez, que vive 
calle del Caballero de Gracia, número 40, 
cuarto bajo, en donde podrán yerle los 
que gusten interesarse en la licitación. 

Madrid 21 de julio de 1866.—589. 
1 a » 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de La Aceveda. 
~ La persona á quien pertenezca un po
tro que en el dia Ires del comento me 
fué entregado, que se bailaba pastando 
en los terrenos de don Eladio Urabsan, 
podrá presentarse anle mi Autoridad, y 
le será entregado previas las justifica

ciones oportunas. 
La Aceveda 11 de julio de 1866.—El 

Alcalde, Agápito Martin, 
.«dama I .roticut¡a | .sohusiS , 

A l c a l d í a const i tucional de Frpsnci ' i l ias. 

Se halla formado y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mico de ocho dias, el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa que 
ha de servir en el ano económico de 18C6 
á 1867, con el objeto de reclamar de 
agravio, teniendo entendí Jo que trascur
rido que sea sin verificarlo, no se oirá 
reclamación alguna. 

Los señores Alcaldes de Navalagamella, 
Zarzalejo, Robledo de Chaveta, Colme
nar del Arroyo, Chapinería y Navalcar-
nero, darán publicidad á este anuncio 
en sus respectivos pueblos, como terra
tenientes en esta villa. 

Fresnedillas julio 11 de 1866.—El Al
calde constitucional, Antonio Ventura. 

i _ J B 0 < 

Alcaldia constitucional de San Martin de V a l -
- deiglesiás. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido, se anuncia por tercera vez la 
subasta del surtido de aceite por arro
bas para el alumbrado público de la 
misma, durante el ano económico que ba 
empezado á regit en el mes actual, y que 
termina en 50 de junio de 1867, bajo el 
tipo rectificado de 5 escudos 200 milési
mas cada una arroba; y en razón a l o 
avanzado del tiempo, se. ha señalado pa
ra su remate el 1.* de agosto próximo, á 
las doce de su mañana, en la Sala con
sistorial, en cuyo acto se presentarán las 
proposiciones en pliego cerrado, confor
me al modelo que á continuación se re
dacta, adviniendo que además de estar 
de manifiesto en la Secretaria el pliego 
de condiciones, bajo que se ha de cele
brar aquella, lo estará en el mismo aclo. 

San Martin de Val de iglesias 18 de ju
lio de 1860.—José Rodríguez Oca ña. 

Modelo de proposición. 

F . de T . vecino de se comprome
te á suministrar según se le ordene por 
la Autoridad, el aceite de buena calidad 
que sea necesario, bajo el tipo de 
escudos..... milésimas cada upa arroba, 
para el alumbrado público de esta po
blación. 1 

Fecha y firma. 

Alcaldía constitucional de Brúñete 
1 

El repartimiento de la contribución de 
i nmueblesj cultivo y ganadería de esta 
villa, para el año económico actual, ac 
encuentra de manifiesto por término de 
ocho dias, en la Secretaria de Ayunta
miento para oir de agravios. 

Brúñete %\ de julio de 1866.—El Al
calde constitucional, Nicanor Robledano. 

i 
Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

£ n la jurisdicción de la villa de Alco

bendas, ha sido hállala desmandada ana 
pollina de cinco cuartas de alzada, cerrada, 
pelo tordilla, sin hierro,"con un ormiguill* 
en el casco de la eslreraidaú antcrio r 

izquierda, cu/a caballería se h a l l a r e -
pos¡hda de orden do la AuloriJad local. 

La persona á quien pue la corresponder 
se presentará á dicha Autoridad con las 
justificaciones correspondientes, y satis
fechos los gastos ocasionados. J a -aera 
entregada. 

Se anuncia para conocimiento del due
ño ó dueños de la misino caballería. 

Alcobendas 11 de julio de 1866 .—El 
Alcalde constitucional, José Perei. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de seis dias, el repartimiento da 
la contribución territorial que ha cor
respondido á esle pueblo, en el año eco
nómico de ISOii á 07, para oir de agra
rios en cuanto á la aplicación del tanto 
por ciento, y trascurrido que sea, no se 
admitirá reclamación alguna. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento da 
los contribuyentes de esle distrito, y en 
cum( limiei/lo á lo que se halla prevenido 
sobre el particular. 

Garganta 14 de julio de 1866.—El Al
calde. Bernardo Paredes. 

Alcaldía constitucional de Barajas de Madrid. 

La derrama del cupo de contribución 
territorial en esta villa y presente año 
económico, se halla practicada y de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, por té- mino de seis dias, dentro de 
losquo pueden hacérselas reclamaciones 
oportunas sobre agravios inferidos; en la 
inteligencia que trascurridos no se oirá 
ninguna. 

Barajas de Madrid 1 r> de julio de 1866. 
—El Alcalde, Mariano Sevillano. 

Alcaldja constitucional de Guad&lix. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de esla villa, con la dotación 
correspondiente á los partidos de t erce 
ra clase á que corresponde. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al presidente de la 
Municipalidad, en el término de 50 días» 
contados desde esta fecha; en la inteli
gencia de que las condiciones que se es 
tipulen en el contrato, serán con estricta 
sujeción á lo preceptuado en el Real de
creto de 9 de noviembre de 1864. 

Guadafix8 de julio de 1S66.—El Al
calde constitucional. Fausto Gamo. 

ESTADOS DE J U I C I O S D E 
CONCIIilAClON Y VERBALES. 

,. En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística c*vjl, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 
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Imprenta del mismo Almirante, 7. 
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